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Quito, 16 de"septiembre de 2015. e | Ú ¡5% 

Señor | 

Gino Aldo Callegari Melo | 
Presente.- 

| 
De mis consideraciones: | 

ia junte general extraordinaria universal de SERYICIOS INTEGRADOS 
PETROLEROS SINPET S A. en su sesión de 15 de septiembre de 2015 tuvo 
el acierto de reelegirlo a usted como Presidente de la Compañía por el período 

estatutario de dés años. 

En su calidad usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía en caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, 

La Compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
28 del Cantón Quito el 15 de julio de 2005,.1 ifiscr ita en el Registro Mercantil del 
mismo Cantón, el 17 de agosto del mismo año: Sus deberes y atribuciones se 
encuentran enumerados en la escritura pública de aumento de capital y 

reforma de. estatuto social, otorgada ante la Notaria 24 de Quito, el 15 de mayo 
de le 20197 inscrita en el Registro Mercantil de Quitd el 3 de j junio del 2015. . 

E 

Atentamente, 

   Evelyn López de S Sánchez : 
Secretaria del Directorio 

| 
Acepto la designación de PRESIDENTE de la Compañía, en Bogotá, hoy 16 de 
septiembre de 2015, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 52591 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/11/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17481 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS INTEGRADOS PETROLEROS SINPET S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CALLEGARI MELO GINO ALDO 
  

  

  

IDENTIFICACIÓN PE122742 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO([Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

CONST: RM 2062 DEL: 17/08/2005 NOT: 28 DEL: 15/07/2005% REF: EST. RME 2846 DEL: 

03/06/2015 NOT: 24 DEL: 15/05/2015.- MIPH 
  

  

  VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRÁN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA   
  MES a SST 
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FECHA 1] ¡ÓN: QUITO, A 17 DÍ ES) DEL MES DE NÓMEMBRE DE 2015 
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DRA. ¡A CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2045) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN € Quiro E | 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6- 78 Y GASPAR DE villarorL 
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